
 
 

 
 

 
MEMORÁNDUM D.S.C. N° 359/2020 

 
 
DE:  EMANUEL IBARRA SOTO 
  JEFE (S) DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO  
 
A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
 
MAT.:    INFORMA PUBLICACIÓN DE INFORMES DE FISCALIZACIÓN 
 
FECHA:   08 de junio de 2020 
 
 

Con fecha 02 de diciembre de 2013, la División de Fiscalización (en adelante DFZ) derivó a 
la División de Sanción y Cumplimiento (en adelante DSC) el informe de fiscalización ambiental DFZ-
2013-626-III-RCA-IA; asimismo, con fecha 15 de diciembre de 2016, DFZ derivó a DSC el informe de 
fiscalización ambiental DFZ-2016-995-III-RCA-IA. 

 
A continuación se informa sobre el análisis realizado en base a los Informes de Fiscalización 

indicados anteriormente:  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO O FUENTE FISCALIZADA: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RUT O RUN: 

Puerto Las Losas S.A. 76.498.850-7 
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO O FUENTE FISCALIZADA: 
NOMBRE 
Puerto Las Losas 
DIRECCIÓN COMUNA REGIÓN 
Carretera S/N, Huasco Huasco Atacama 

 
II. PERÍODOS EVALUADOS E INSTRUMENTOS AMBIENTALES ASOCIADOS 

 
FECHA O FECHAS 
DE INSPECCIÓN 

AMBIENTAL 

INSTRUMENTO AMBIENTAL ASOCIADO 

1-08-2013 RCA Nº 226/2006; RCA Nº 332/2008 

3-11-2016 RCA Nº 226/2006; RCA Nº 332/2008; RCA Nº 5/2015 

 
III. HALLAZGOS CONSIGNADOS EN LOS INFORMES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 

 



 
 

 
 

 
INFORME HALLAZGOS 

DFZ-2013-626-III-RCA-IA 

1.- No instalación de pitones en el frente de carga de la pila acopio de 
caliza/carbón, que corresponde a una medida de manejo de emisiones 
atmosféricas. 
 
2.- No implementación de estación de aditivos orgánicos, comprometido 
como mejora al Sistema de Humectación de Canchas en RCA 226/2006.  
 
3.- No realización de gestiones de limpieza de vía férrea en la frecuencia 
comprometida en RCA, constatándose presencia de finos de mineral de 
hierro en la vía.  
 
4.- Utilización de información meteorológica proveniente de Capitanía de 
Puerto de Huasco, ubicada a 15 km de UF; no utilizar en modelación la 
información de estación meteorológica comprometida en RCA 226/06.  

DFZ-2016-995-III-RCA-IA 

 
1.- No instalación de pitones en el frente de carga de la pila acopio de 
caliza/carbón, que corresponde a una medida de manejo de emisiones 
atmosféricas. 
 
2.- No implementación de estación de aditivos orgánicos, comprometido 
como mejora al Sistema de Humectación de Canchas en RCA 226/2006.  
 
3.- Titular no presenta registro relativo a limpieza línea férrea. Limpieza 
comprometida en RCA 226/2006.  
 

 
IV. GESTIONES.  

 
Tipo Nº Resolución Fecha 

Requerimiento de información 575/2016 24 de junio 2016 
Requerimiento de información 569/2020 6 de abril 2020 

 
V. ANÁLISIS. 

 
- Respecto de los hallazgos indicados anteriormente bajo los Nº 2, 3 y 4 del informe DFZ-

2013-626-III-RCA-IA y Nº 2 y 3 del informe DFZ-2016-995-III-RCA-IA, cabe señalar que su 
conformidad fue acreditada por el Titular en su respuesta al requerimiento de información 
realizado por esta Superintendencia mediante la Res. Ex Nº 575/2016, de fecha 24 de junio 
de 2016, en tanto presentó antecedentes fehacientes y verificables respecto de (i) 
implementación del sistema de aditivos orgánicos, (ii) realización de gestiones para la 
limpieza de la vía férrea y (iii) instalación y operación de la Estación Meteorológica de la 
Planta de Pellets (ubicada dentro de las instalaciones de Compañía Minera del Pacífico). 
 

- En lo que se refiere al hallazgo Nº 1 de ambos informes de fiscalización, cabe señalar en 
primer lugar que mediante su respuesta a la Res. Ex. Nº 575/2016, el Titular acreditó 



 
 

 
 

 
mediante registro fotográfico la implementación de pitones y torres de aspersión para la 
humectación de las pilas de carbón y caliza por parte de CMP.  
 

- Por otra parte, a mayor abundamiento, mediante la Res. Ex Nº 569/2020 se solicitó al Titular 
informar los resultados del monitoreo de emisiones de MP10 comprometido en la RCA 
226/2006. Analizada la información proporcionada por el Titular, junto a aquella 
previamente informada por Puerto Las Losas en el Sistema de Seguimiento Ambiental de 
esta SMA, en un período de revisión de 3 años se constata una única superación mínima el 
día 26 de diciembre de 2016. 
 

VI. CONCLUSIONES  
 
En base a lo anterior, y en base a la información proporcionada por el Titular, esta División 

de Sanción y Complimiento concluye que los hallazgos identificados en los informes de fiscalización 
DFZ-2013-626-III-RCA-IA y DFZ-2016-995-III-RCA-IA no reúnen las características necesarias para 
iniciar un procedimiento sancionatorio, procediendo por tanto la publicación de los mencionados 
informes. 
 

VII. RESUMEN 
  

Informe a publicar Anexos 

DFZ-2013-626-III-RCA-IA Res. Ex Nº 575/2016 y 
respuesta. 

DFZ-2016-995-III-RCA-IA Res. Ex. Nº 569/2020 y 
respuesta. 

 
 
 

 
 
 

Emanuel Ibarra Soto 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
JPJ 
Distribución: 
- Oficina SMA Región de Atacama. 
- Fiscalía. 
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